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Quinto

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15.2 de la mencionada
Orden, a los alumnos que han obtenido el Premio Extraordinario de
Bachillerato en la Comunidad de Madrid esta distinción les será
consignada en su expediente académico y Libro de Calificaciones
de Bachillerato por el Secretario del Instituto de Educación Secun-
daria en el que realizaron la inscripción. Los alumnos premiados
recibirán un diploma acreditativo de esta distinción.

Sexto

Asimismo, la obtención del Premio Extraordinario de Bachillera-
to les supondrá la exención del pago de precios públicos por servi-
cios académicos en la primera matriculación en estudios superiores
en centros públicos de la Comunidad de Madrid con posterioridad a
la obtención del premio. Dicha exención afectará únicamente a asig-
naturas en las que el alumno se matricule y curse por primera vez.
El disfrute de esta exención no será incompatible con el hecho de ha-
ber disfrutado previamente de la exención a que haya dado lugar la
obtención de la “Matrícula de honor” a que se refiere la disposición
adicional séptima del Decreto 47/2002, de 21 de marzo, por el que se
establece el currículo del Bachillerato para la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de abril).

Séptimo

Los alumnos que han obtenido Premio Extraordinario de Bachi-
llerato de la Comunidad de Madrid podrán optar, previa inscripción,
al Premio Nacional de Bachillerato que convoque el Ministerio de
Educación y Ciencia.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición ante la
excelentísima señora Consejera de Educación, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, o bien, directamente, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno deducir.

Madrid, a 21 de octubre de 2008.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

ANEXO

RELACIÓN DE ALUMNOS QUE HAN OBTENIDO PREMIO EXTRAORDINARIO DE BACHILLERATO

Apellidos y nombre Centro y localidad Importe
(euros)

Acero Montoro, África IES Juan Gris (Móstoles) 600
Aymerich de Franceschi, Ana Colegio Kensington School (Pozuelo de Alarcón) 600
Bordonada Tosao, Paula IES Alpajés (Aranjuez) 600
Bustamante Recuenco, Carlos IES Profesor Ángel Ysern (Navalcarnero) 600
Bustamante Recuenco, Daniel IES Profesor Ángel Ysern (Navalcarnero) 600
Castro-Villacañas Farzamnia, Andrea Colegio San Agustín (Madrid) 600
Cortés del Álamo, Helena María Colegio Torrente Ballester (Parla) 600
Díaz Ordóñez, María Colegio Amorós (Madrid) 600
García Sanz, Javier Colegio Nuestra Señora del Pilar (Madrid) 600
Genin Garcés, Vivianne IES Diego Velázquez (Torrelodones) 600
Gómez García, Eva Colegio Máter Amábilis (Madrid) 600
González Arribas, Daniel IES Benjamín Rúa (Móstoles) 600
González Díaz, Javier Colegio Base (Alcobendas) 600
Higuera Pérez, Bárbara Colegio Villa de Griñón (Griñón) 600
Higueras González, Cristina Colegio Nuestra Señora Santa María (Madrid) 600
Huertas Cerdeira, Cecilia Colegio Kensington School (Pozuelo de Alarcón) 600

Consejería de Educación

4085 ORDEN 4875/2008, de 21 de octubre, por la que se conce-
den los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspon-
dientes al curso 2007-2008 en la Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid tiene instituido, con carácter solemne,
el reconocimiento oficial a los méritos, basados en el esfuerzo y en
el trabajo, de los alumnos que han cursado los estudios de Bachille-
rato con excelente rendimiento académico. Para ello, con periodici-
dad anual, se convocan y conceden los Premios Extraordinarios de
Bachillerato, que dan opción a nuestros mejores alumnos para con-
currir a los Premios Nacionales.

Realizadas las correspondientes pruebas, convocadas al efecto
mediante la Orden 2385/2008, de 6 de mayo, y su corrección de
errores, publicada con fecha 21 de mayo de 2008, y vistas las pro-
puestas de adjudicación de Premios formuladas los días 27 y 30 de
junio y 7, 8 y 10 de julio por los Tribunales constituidos en las Di-
recciones de Área Territoriales encargados de supervisarlas y eva-
luarlas,

DISPONGO

Primero

Adjudicar los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspon-
dientes al curso académico 2007-2008 en la Comunidad de Madrid
a los alumnos relacionados en el Anexo a esta Orden, con una dota-
ción económica, a cada Premio Extraordinario de Bachillerato,
de 600 euros.

Segundo

El importe total de los premios concedidos asciende a 27.000
euros con cargo al crédito de la partida 48390 del programa presu-
puestario 505.

Tercero

Hacer efectivo, en un solo plazo, el importe de cada premio a las
personas individuales relacionadas en el Anexo.

Cuarto

Las obligaciones del beneficiario se adaptarán a lo dispuesto en el
artículo 17 de la Orden 2385/2008, de 6 de mayo, anteriormente
citada.
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Apellidos y nombre Centro y localidad Importe
(euros)

Ibarra Eztala, Héctor Colegio Internacional SEK Ciudalcampo (San Sebastián de los Reyes) 600
Ibarra Rubio, Beatriz IES Victoria Kent (Torrejón de Ardoz) 600
Lazareno Rubio, Adrián Colegio Luyferivas (Rivas-Vacimadrid) 600
López Cabrera, Blanca Colegio Sagrado Corazón (Madrid) 600
López Juan, Víctor Colegio Padre Manyanet (Alcobendas) 600
López Martínez, David Colegio Nuestra Señora del Buen Consejo (Madrid) 600
Lorenzo Márquez, Alberto IES Antonio Machado (Alcalá de Henares) 600
Lozano Fernández, Álvaro IES Parque de Lisboa (Alcorcón) 600
Martín Esteso, Jorge IES Gaspar Sanz (Meco) 600
Martínez del Val, Ana Colegio La Inmaculada-Padres Escolapios (Getafe) 600
Montero Gómez, José Carlos Colegio Luyferivas (Rivas-Vaciamadrid) 600
Muñoz Gallego, Irene IES La Estrella (Madrid) 600
Ortega Torres, Silvia Colegio Fuentelarreyna (Madrid) 600
Prieto Prieto, Enrique IES Ciudad de los Ángeles (Madrid) 600
Rivas Brasero, Darío IES La Estrella (Madrid) 600
Rodríguez López, Claudia Colegio Estudio (Madrid) 600
Rodríguez-Pardo Montblanch, Alejandro IES Ignacio Ellacuría (Alcalá de Henares) 600
Rufo Merino, Elena IES Antonio Machado (Alcalá de Henares) 600
Sánchez de Lollano Caballero, Renata Colegio Estudio (Madrid) 600
Sánchez Galcerán, Natalia Emma Colegio María Virgen (Madrid) 600
Sánchez-Blanco Gómez-Gil, Clara Colegio Máter Salvatoris (Madrid) 600
Santamaría Monturiol, Clara IES San Juan Bautista (Madrid) 600
Sanz Jiménez, Miguel IES María Guerrero (Villalba) 600
Sanz Levia, Jorge Juan Colegio Nuestra Señora del Pilar (Madrid) 600
Serrano Vicente, María Colegio Internacional Kolbe (Villanueva de la Cañada) 600
Tornero Lora-Tamayo, Fátima Belén Colegio Máter Salvatoris (Madrid) 600
Torres Díez, Helena IES Gabriel García Márquez (Madrid) 600
Valiente Izquierdo, Isabel Colegio Fuentelarreyna (Madrid) 600
Ventura Rubio, Víctor Colegio Joyfe (Madrid) 600

(03/30.470/08)

Consejería de Educación

4086 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, de la Dirección
General de Universidades e Investigación, por la que se
da publicidad, en extracto, de los convenios suscritos en-
tre la Consejería de Educación y las Universidades públi-
cas de la Comunidad de Madrid, para la preparación de
las propuestas de nuevos planes de estudios en el marco
de la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales.

Mediante Orden ECI/3008/2007, de 12 de septiembre, del Ministe-
rio de Educación y Ciencia, se establecieron las bases reguladoras de las
subvenciones para la preparación de las propuestas de nuevos planes de
estudios en el marco de la nueva ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales durante el curso académico 2007-2008, correspondiendo
a la Comunidad de Madrid una cuantía de 1.003.654 euros.

Asimismo, en el apartado segundo de la citada Orden, se estable-
ció que las Comunidades Autónomas adjudicarían mediante Con-
venio con sus Universidades públicas la totalidad de los fondos
asignados, debiéndose publicar en los correspondientes “Diarios
Oficiales”.

La cantidad destinada a cada Universidad pública madrileña fue
la resultante de distribuir la totalidad de dicha dotación en propor-
ción a la cuantía consolidada para cada Universidad, según la apli-
cación del plan de financiación de las Universidades públicas de la
Comunidad de Madrid para el período 2006-2010.

A tal fin, se suscribieron con fecha 5 de septiembre de 2008, los
correspondientes convenios entre la Consejería de Educación y
las Universidades públicas Alcalá, Autónoma, Carlos III, Com-
plutense, Politécnica y Rey Juan Carlos de Madrid, para la reali-
zación de actividades que contribuyeran a la elaboración de las
propuestas de nuevos planes de estudio en el marco de la nueva
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales durante el
curso 2007-2008.

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el punto segun-
do de la disposición segunda de la citada Orden ECI/3008/2007, se
procede a hacer públicos los convenios suscritos mediante la presen-
te Resolución.

En su virtud, esta Dirección General de Universidades e Investi-
gación, de acuerdo con las competencias atribuidas por el Decre-
to 118/2007, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Educación,

RESUELVE

Hacer públicos, según Anexo, los convenios entre la Consejería de
Educación y las Universidades públicas de la Comunidad de Madrid,
para la financiación de actividades de preparación de propuestas de
nuevos planes de estudios en el marco de la nueva ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales durante el curso 2007-2008.

Madrid, a 21 de octubre de 2008.—La Directora General de Uni-
versidades e Investigación, Clara Eugenia Núñez.
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